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DE LA PROVINCIA DE VALL ADO LID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PB(fCIOS DE SUSCRIPCiÓN
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Trimestre .

5Ü pesetas.
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertárán a cincuenta 

céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
suietos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el díá en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta. — {Artículo l.°,del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoLEfíÑ dispondrái_ que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente
. .......................—a—   11111.111  ......................................................... ........................................................ .y—i .iin 11.111

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputínif í 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Ofk iaí

Suscripciones y anuncios se .servirai 
previo pago.

Núm. 4.283

Oficina de adquisición y distri
bución de la chatarra de hierro 

y acero

Delegación provincial de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 1

A Zos señores Alcaldes de la provincia

Extinguidas las Comisiones 
Provinciales de Requisa de Cha* 
tarra, establecidas por necesida
des imperiosas de la Guerra, ha 
sufrido este Servicio una reorga
nización en su cometido, creán
dose en consecuencia, y depen
dientes del Ministerio de Indus- 
dustria y Comercio, las Delega
ciones provinciales de la oficina 
de adquisición y distribución de 
la chatarra de hierro y acero, las 
que en lo sucesivo, y en virtud de 
las disposiciones dictadas por el 
Estado, tendrán constante con
tacto con los señores Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamien
tos, con el fin de que pueda lo
grarse el resultado eficaz que de 
este Organismo espera nuestro 
Caudillo,

A tai objeto; los señores Alcal
des deberán en lo sucesivo ate
nerse exclusivamente a las ór
denes que, emanadas de esta De
legación provincial, les sean 
transmitidas, cón relación a la 
recogida y entrega de la chatarra 
dentro de su término municipal.

Procurarán cumplimentar fiel- 
mente lo dispuesto por el «Bole

tín Oficial» de la provincia, nú^ 
mero 247, de fecha 6 del corriente, 
en el que, por el Excmo, señor 
Gobernador civil, se transmiten 
órdenes relacionadas con el fun
cionamiento de este Servicio y 
dictadas por el Ministerio de la 
Gobernación,

Periódicamente llevarán a cabo 
la recogida de toda clase de re
siduos metálicos, inculcando al 
vecindario, poseedor de chatarra, 
la obligación moral que tienen de 
donar cuanto posean y produz
can, para las atenciones de la re
construcción nacional.

Comunicarán mensualmente, 
dentro de la decena primera de 
cada mes, a esta Delegación Pro
vincial, la existencia que tengan 
almacenada y preparada para su 
transporte, al objeto de que de 
acuerdo con las instrucciones que 
reciban de esta dependencia, se 
proceda a habilitar el medio más 
factible para el traslado definitivo 
de la chatarra a esta capital.

No permitirán, bajo ningún 
concepto, el comercio de cha
tarra dentro de su jurisdicción, 
sin que por el comprador o per
sona que le represente, sea exhi
bida la correspondiente autori
zación extendida por el Minis
terio de Industria y Comercio o 
esta Delegación Provincial, de
biendo dar, conocimiento de 
cuantas operaciones se realicen 
con todo detalle, indicando cla
ramente nombre y apellidos del 
vendedor y comprador de la cha
tarra, como asimismo, la canti
dad y clase de la misma.

Igualmente no tolerarán en los 
pueblos de su cargo intercambio 

alguno por los llamados traperos, 
dedicados especialmente a can
jear objetos por chatarra, ya que 
para que aquéllos puedan efectuar 
las transacciones deberán poseer 
y exhibir la autorizacióri pertinen- 
te que se señala en el párrafo an
terior, expedida por los Organis
mos mencionados.

Conviene, pues, señaladas las 
disposiciones anteriores, hacer 
resaltar a los señores Alcaldes 
de esta provincia la obligación in- 

i eludible que tienen de incremen
tar las recogidas de toda clase de 
materiales metálicos, con el fin 
de sostener, y, a ser posible, su
perar el grado de patriotismo tan 
elevado que nuestra región caste
llana goza ya dentro del Servicio,

Por último, se advierte a los 
señores Alcaldes que será dado 
conocimiento a nuestra primera 
Autoridad Gubernativa y Jefa
tura Nacional del Servicio, de 
aquellos que por negligencia o 
poco celo, causaren entorpeci
miento en la marcha del Servicio 
y por ello irrogasen perjuicio a la 
Economía Nacional,

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista, 

Valladolid, Noviembre de 1939. 
Año de la Victoria,—El Delegado 
Provincial, J. San José Gómez.

Núm. 4,321

Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid

CONVOCATORIA

En cumplimiento del acuerdo 
de esta Junta adoptado en la se
sión del día 1 de los corrientes. 

se cita por la presente a los Maes
tros aspirantes a interinidades a 
que se refiere la circular de 17 
de Octubre último, inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
del 20, los cuales formaban la 
lista provisional, que se declara 
definitiva transcurrido el plazo 
reglamentario de las reclamacio
nes. por. lo que respecta a los 
Maestros que tenían completa su 
documentación. Los que no la 
completaron quedan excluidos 
d efiniti vamente.

Asimismo se cita a las Maes
tras de la lista definitiva publi
cada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de 8 de Noviembre 
hasta el número treinta y cuatro 
inclusive, sin que la citación a es
tas Maestras prejuzgue que hayan 
de ser colocadas todas, puesto 
que hasta el momento de la re
unión de la Junta no se sabe has
ta qué número alcanzará este de
recho, teniendo en cuenta que 
quienes hayan cesado y no tuvie
ra conocimiento la Junta por ofi
cio dirigido al Presidente, al co
rresponderle el nombramiento, 
será dada de baja en la lista.

Esta citación se hace extensiva 
a las Maestras provisionales que 
hayan sido desplazadas y hayan 
solicitado o soliciten Escuela al 
amparo de los preceptos del ar
tículo 37 de la citada Orden mi
nisterial de 20 de Agosto de 1938, 
las cuales elegirán entre todas 
las vacantes de Escuelas de niñas 
que haya en el momento de la 
elección, con preferencia a las in
terinas; y entre las citadas Maes
tras, teniendo en cuenta para su 
colocación, la fecha del nací-
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miento de sus derechos a la pro- , 
piedad en los servicios escolares 
según determina el artículo 35 de 
la citada Orden,

Como el número de Maestros 
es insuficiente para cubrir todas 
las vacantes de, su sexo, las que 
quederi serán ocupadas por Maes
tras,

Las Escuelas a proveer son las 
vacantes que dejan los Maestros 
sancionados, excepto aquéllas 
cuyos titulares estuvieron sus
pensos más tiempo del que ahora 
se les sanciona y que con arreglo 
a derecho les sirve de abono para 
el cumplimiento de la citada san
ción por lo que respecta a la sus
pensión de empleo y sueldo. En 
cuanto al traslado ha de esperar
se a que la Dirección General ha
ga los nombramientos oportunos 
con arreglo a la Orden,de 2 de 
Noviembre del año actual, A es
tas vacantes se añadirán las na
turales de que se tenga conoci
miento en la Secretaría de la Jun
ta el día de la elección.

Los Maestros y- Maestras debe
rán presentarse en las oficinas de 
la Junta, Avenida del Generalí
simo Franco, 4, 2,°, derecha, a las 
dieciocho horas del citado día 9; 
bien entendido que, si alguno de
jara de hacerlo, será destinado 
por orden de preferencia y con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la tan repetida Orden 
ministerial a las Escuelas que no 
elijan los que acudan a la ci
tación,

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1939, —Año de la Victoria,—El 
Secretario, José García Rodrí
guez.

Núm, 4,304

Junta provincial de primera En
señanza de Valladolid

CONVOCATORIA

En virtud de los preceptos del 
título X de la Orden ministerial 
de 20 de Agosto de 1938 (Boletín 
Oficial del Estado del 26) se 
abre convocatoria para solicitar 
el desempeño de interinidades en 
Escuelas nacionales de la provin
cia con sujeción a las normas 
siguientes;

Podrán solicitar todos los 
Maestros de uno y otro sexo, de 
nacionalidad española que hayan 
terminado los estudios de da ca
rrera dél Magisterio y no se ha
llen inhabilitados para el desem- 
peño de cargos públicos, suspen
sos o separados de la enseñanza 
siempre que ofrezcan las garan
tías morales y patrióticas sufi
cientes para el ejercicio del car
go, y puedan sumar cuando lle
gue la edad de jubilación forzosa 

el mínimo de servicios al Estado 
para el disfrute de haber pasivo. 
Los que cumplida la edad de cin
cuenta años no puedan alcanzar 
ese mínimo necesitan autoriza
ción previa especial de la Direc
ción General de Primera Ense
ñanza,

El plazo para la presentación 
de solicitudes será de treinta 
días naturales a contar desde el 
siguiente aj eri que se publique 
esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Dentro 
de este plazo se presentará la do
cumentación completa, bien en
tendido que aquellas documenta
ciones que se encuentren faltas 
de alguno de los requisitos seña
lados en esta convocatoria al fi
nalizar el mencionado plazo que
darán definitivamente incluidos.

Los aspirantes presentarán du
rante las horas de despacho para 
el público en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza, 
los docurhentos siguientes:

A) Instancia dirigida al Presi
dente de esta Junta, reintegrada 
con póliza del Estado de 1,50 pe
setas y sello del Colegio de Huér
fanos del Magisterio de 0,50, in
dicando el domicilio del aspiran
te,.solicitando la inclusión en la 
lista que a este fin habrá de for
marse y declarando bajo su res
ponsabilidad que no solicitan 
Escuela en otra provincia,

B) Certificación de nacimien
to legitimada, y legalizada ade
más, si el solicitante nació fuera 
del distrito notarial,

C) Certificación de estudiqs y 
de haber hecho el depósito para 
la obtención del título, o copia de 
éste, debidamente compulsada, 
si el solicitante se hallase en po
sesión de él,

D) Certificación de penales, si 
el solicitante hace más de tres 
meses que no desempeña Escuela,.

E) Certificación de là situa
ción-militar para los varones y 
del Servicio Social para las mu
jeres,

F) Dos avales solventes de 
conducta, cuando menos, con 
arreglo al modelo que se facilitará 
en las oficinas de la Secciones Ad
ministrativas de Primera Ense
ñanza, si el aspirante no obtuvo 
destino después del día 18 de Ju
lio de 1936,

G) Hoja de servicios si el so
licitante los ha prestado ya en Es
cuelas nacionales; y

H) Documentación que acre
dite los motivos de preferencia 
que se alegan.

La presentación de la hoja de 
servicios exime de los documen
tos señalados en los apartados 
B) y C) si el expediente personal 
del aspirante obra en la Sección 
Administrativa de esta provincia.

Con los solicitantes se forma
rán dos listas, una para cada sexo 
teniendo en cuepta el orden de 
preferencia determinado en el ar
tículo 48 de la citada Orden mi
nisterial de 20 de Agasto de 1938, 
a saber:

1 .® Ser mutilado como conse
cuencia de la última guerra, siem
pre que la mutilación no le impo
sibilite el ejercicio de la ense
ñanza. Se demostrará con copia 
del documento original proba
torio, compulsada por la Auto
ridad local de primera Enseñanza 
o por la Sección Administrativa, 
y tres certificaciones facultativas, 
a tenor de los preceptos de la 
Real orden de 6 de Julio de 1912, 
donde conste que el interesado 
disfruta de condiciones físicas 
para la enseñanza de trabajos 
manuales y ejercicios corpo
rales. '

2 .° Ser herido de guerra, sien
do preferido el que mayor número 
de heridas demuestre haber su
frido. Se justificará, con oportu
no documento militar que lo 
acredite,

3 ,° Haber prestados servicios 
militares como combatiente-en 
la guerra ya terminada para los 
varones o servicios en el frente 
para las hembras. Para obtener 
esta preferencia es preciso que 
los solicitantes aporten los docu
mentos que acrediten los servi
cios prestados.

4 .° Haber sufrido prisión o ve
jámenes graves en la persona del 
solicitante por parte de los rojos. 
Se acompañará prueba documen
tal y, en su defecto, declaración 
jurada del propio interesado 
acerca del caso, con la garantía 
de dos personas de reconocida 
solvencia,

5,° Ser familiar de un muerto 
o mutilado en la referida campa
ña hasta el segundo grado de pa
rentesco por consanguinidad o 
afinidad. Dentro de este orden se 
prefiere al que haya perdido ma
yor número de familiares. Se 
probará mediante partida de de
función o copia de la resolu
ción declaratoria del mutilado, y 
prueba documental del paren- 
tescó, ,

6 .® Dentro de los mismos 
grados de parentesco, haber per 
dido mayor número de familiares 
por asesinato de los rojos o a 
consecuencia de su barbarie. Se 
probará documentalmente y, en 
su defecto, por declaración jura
da y garantía de dos personas 
solventes.

7 .° Tener algún familiar den
tro del parentesco ya señalado, 
mutilado por los rojos. Se justi
ficará como en el caso anterior,

8 .° Haber perdido en grave 
caantía los medios materiales de 

vida como consecuencia de la 
Guerra, Igual prueba últimamen
te señalada,

9 .° Haber obtenido diploma 
por asistencia al cursillo de 
Orientaciones Nacionales, Se 
justificará debidamente compul
sada y reintegrada,

10 , Mayor tiempo de servicios 
interinos en Escuelas nacionales.'

11 , Mayor antigüedád en la 
terminación de la carrera, y en 
caso de empate la mayor edad,

12 , La ’ aceptación del nom
bramiento interino y la toma de 
.posesión son obligatorias bajo 
pena de inhabilitación por un 
año.

Para que un Maestro interino 
pueda posesíonarse de su Es
cuela, es, preciso que posea el tí
tulo de Maestro de primera Ense
ñanza, registrado en la Sección 
Administrativa de esta provincia.

Lo's Maestros que a la publica
ción de esta convocatoria se ha
llen desempeñando interinidades 
pueden, sin embargo, solicitar fi
gurar en la lista que se forme, 
pero 'si al correspondérle ser 
nombrado estuviesen sirviendo 
todavía, no podrán obtener nue
vo destino y serán eliminados de 
la lista. En consecuencia, tan 
pronto como cesen en su actual 
Escuela deberán comunicarlo por 
medio de oficio, sin cuyo requisi
to, y hasta tanto se reciba, se les 
considerará en ejercicio.

Valladolid, 4 de Diciembre de 
1939.-Año de la Victoria. El Pre
sidente, Germán Adánez Hor
cajuelo.

iSM^SMínnáí siS’iCiPip
Núm. 4.320

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Acordado por esta Comisión 
rnunicipal permanente, en sesión 
de 6 del actual, la propuesta de 
provisión de varios créditos al 
presupuesto ordinario del año en 
curso, por valor de 128.874,50 pe
setas y con cargo al remanente 
del sobrante que resultó en la li
quidación del ejercicio anterior, 
mediante el oportuno expediente 
de habilitación y suplemento de 
crédito que autoriza el artículo 11 
del reglamento de Hacienda mu
nicipal vigente, se acordó darle la 
tramitación correspondiente y, en 
su virtud, se anuncia que queda 
expuesto al público en la Secre
taría general de esta Corpora
ción, durante quince días, a par
tir del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín
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Oficial» de la provincia, confor
me a 16 dispuesto en el artículo 
12 de dicho reglamento de Ha
cienda municipal vigente de 23 de 
Agosto de 1924 y a los efectos 
que en el mismo se determinan,

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1939, —Año de la Victoria, —El 
Alcalde, Luis FunolL

Núm, 4,278

Camporredondo

Plantilla que comprende a to
dos los empleados de este Mu
nicipio, que forma y aprueba' este 
Ayuntamiento en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Octubre 
de 1939<

ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo, 2,500 pese
tas; en propiedad,

FAeULTATiVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaría: sueldo, 2,000 pese
tas; en propiedad.

Practicante; sueldo, 600 pese
tas; vacante.

Matrona; sueldo, 600,00 pese' 
tas; vacante.

Farmacéutico; sueldo, 210,12 
pesetas; movilizado. Agrupado 
con Montemayor de Pililla,

Veterinario; sueldo, 636 pese
tas: en propiedad. Agrupado con 
Montemayor de Pililla,

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 274 pesetas; 
interino,

Camporredondo, 23 de No
viembre de 1939, —El Alcalde, 
Gaudencio Busto, —El Secreta
rio, Tomás Corral,

Núni, 4,096

Montemayor de Pililla

Plantilla de los empleados ad
ministrativos, facultativos y sub
alternos de este Ayuntamiento, 
formada en virtud de lo dis
puesto en el artículo 1.° de la 
Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de Octubre últi
mo (Boletín Oficial del Estado 
del 9 del actual,

ADMINISTRATIVO

Secretario: sueldo, 4,000 pe
setas,

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública; 
sueldo, 3,000 pesetas,

P'armacéutico; sueldo, 1,100 pe
setas, Agrupación con Campo
rredondo,

Inspector Veterinario; sueldo. 

2,000 pesetas, Agrupación con 
Camporredondo, '

Practicante; sueldo, 900 pe
setas.

Matrona; Sueldo, 900 pesetas.

SUBALTERNO

Alguacil: sueldo, 1,825 pesetas;
Sepulturero; sueldo, 450 pe

setas.
Guarda de propios; sueldo, 

1.825 pesetas.
La precedente plantilla ha sido 

aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión del día 17 del actual,

Montemayor de Pililla, 22 de 
Noviembre de 1939, —El Alcalde, 
Gregorio Guadarrama,— El Se
cretario, Manuel Valdés,

Núm, 4,309

Moral de la Reina

Durante los días 11 y 12 del 
mes actual y en las horas de 
nueve a las trece y de las quince 
a las diecisiete, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa 
la cobranza voluntaria de los im
puestos municipales de utilida
des, pastos comunales y carrua
jes de lujo de tracción animal, 
correspondiente al cuarto trimes
tre del año actual, la cual estará 
a cargo del auxiliar de recauda
ción don Ajidrés Recio,

Se advierte que dicho período 
voluntario de cobranza continua
rá hasta el día 20 del actual, in
clusive, en la propia Casa Consis- 
torial y transcurrido éste incurri
rán los contribuyentes morosos 
en los recargos de apremio regla
mentarios.

Lo que hace público para cono
cimiento de los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros.

Moral de la Reina, 4 de Di
ciembre de 1939. — El Alcalde, 
Simón García.

Núm. 4,226

Olmedo

Don Mariano Molpeceres Velas
co, Alcalde accidental de Ol
medo,

Hago saber: Que para atender 
al pago de gastos de ferias, fun
ciones y festejos, la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifique la trans
ferencia signiente:

Del capítulo 7.°, artículo 1,®, 
tres mil pesetas, al capítulo 13, 
artículo 3,°, concepto 1,”

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de la Hacien

da municipal, fecha 23 de Agosto 
de 1924, queda expuesta al públi
co esa propuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
contra aquélla puedan formularse 
reclamaciones en el plazo de quin
ce días, contados desde el en que 
se publique este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Olmedo, 30 de Noviembre de 
1939 —Mariano Molpeceres.

Núm. 4.251

Palazuelo de Vedija

Don Críspulo Gómez Salamanca, 
Secretario interino del Ayunta
miento de Palazuelo de Vedija.

Certifico: Que dicho Ayunta
miento, en sesión def día 30 de 
Noviembre, acordó formar la 
plantilla de empleados munici
pales en la forma qúe a conti
nuación se expresa:

Don Críspulo Gómez, Secreta
rio; sueldo, 3.000 pesetas; inte
rino.

Don Luis Cardona Rugama, 
Médicí) titular: sueldo, 2.500 pe
setas; interino.

Don Arturo Otero Muñoz, Ve
terinario; en propiedad.

Farmacéutico; sueldo, 735 pe
setas; vacante.

Don Crescencio Allende Herre
ro, Practicante; sueldo, 750 pe
setas; en propiedad.

Matrona; sueldo, 750 pesetas; 
vacante.

Don Antonio Martín Rodrí
guez, Alguacil; sueldo, 730 pese
tas: en propiedad.

Y para que conste expido la 
presente, en Palazuelo de Vedija, 
a uno de Diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve. —Críspu
lo Gómez —Visto bueno: El Al
calde, Pedro Asensio.

Núm. 4.207

Pollos

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
que existe en este Ayuntamiento, 
cuyos haberes se satisfacen de 
los fondos municipales, y que se 
forma con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo l.° de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
30 de Octubre de 1939:

ADMINISTRATIVO

Don Mariano de María Cisne- 
ros, Secretario de Administra
ción local; sueldo, 4.500 pesetas..

FACULTATIVO

Don Juan Bautista Rodríguez 
Gómez, Médico de asistencia pú

blica domiciliaria; sueldo, 3.000 
pesetas.

Don Angel Nieto Díaz, Ins
pector municipal Farmacéutico; 
sueldo, 1.100 pesetas.

Don Alberto Neira Martín, Ins
pector municipal Veterinario, in
terino; sueldo, 2..480 pesetas.

Don Alejandro Aguado Cela
da, Practicante titular; sueldo^ 
900 pesetas.

SUBALTERNO

Don José Reoyo Vegas, Recau
dador municipal, con el premio 
de cobranza como sueldo.

Don Dionisio Rodríguez Rodrí
guez, Alguacil-Sepulturero, inte
rino; sueldo, 1.095 pesetas.

Y para que conste, y a los efec
tos de su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se
gún expone la Orden antes cita
da, firmamos la presente, en Po
llos,.a quince de Noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve. 
El Alcalde, Delfín Galbán.—El 
Secretario, Mariano de María.

Núm. 4.241

Rueda

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la riqueza rústica ca- 
tastrada de este término, para el 
próximo ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, para 
que, durante el mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, que han 
de versar solamente en errores 
aritméticos o de copia.

Rueda, 30 de Noviembre de 
1939. —El Alcalde, Juan Moro.

Núm, 4.295

Serrada

Habiéndose acordado por la 
Comisión Gestora de este Ayun
tamiento de mi presidencia» en 
sesión, del día 2 del actual, la 
oportuna propuesta de habilita
ción de crédito, importante qui
nientas sesenta y nueve pesetas 
sesenta y dos céntimos, por me
dio de superávit del ejercicio an
terior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente al objeto de oír recla
maciones.

Serrada, 4 de Diciembre de 
1939. —El Alcalde, Mariano Mo
yano.
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Núm. 4.257

Siete Iglesias de Trabancos

Plantilla del personal de que 
debe estar dotado este Ayunta' 
miento, y que forma el mismo en 
cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
30 de Octubre de 1939, para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dividida 
en grupos de especialidades, a 
saber:

ADMINISTRATIVO

Secretario, de segunda catego
ría; sueldo, 4.000 pesetas.

Depositario; sueldo, 125 pe
setas.

Oficial auxiliar de Secretaría; 
sueldo, 2.000 pesetas.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria titular; sueldo, 3.500 
pesetas.

Inspector Farmacéutico titu
lar; sueldo, 1.100 pesetas.

Practicante de Medicina titu
lar; sueldo, 1.050 pesetas.

Matrona titular; sueldo, 1.050 
pesetas.

Inspector Veterinario titular; 
sueldo, 2.000 pesetas.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 1.000.pesetas.
Guardia; suéldo, 730 pesetas; 

amortizable.
Cuatro serenos temporeros; 

sueldo, una peseta diaria.
Siete Iglesias de Trabancos, 1 

de Dicíenibre de 1939.—El Alcal
de, Gregorio Vicente.—El Secre
tario, Segundo González.

Núm. 4.299

Tordehumos

Don Eleuterio del Castillo, Alcal
de constitucional de este tér
mino.

Hago saber: Que la cobranza 
de utilidades correspondiente al 
primer y segundo trimestres del 
año 1939 se verificará en este tér
mino durante los días 10 y 11 
del mes de Diciembre del co
rriente año por el Recaudador 
don Victorino Foó Martín, cuya 
oficina estará situada en el Ayun
tamiento y permanecerá abierta 
desde la hora de las nueve y me
dia de la mañana hasta las tres y 
media de la tarde.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expre
sado concepto a que verifiquen ¡ 
en dicho plazo el pago de sus j 
respectivas cuotas en la oficina ' 
recaudatoria de esta localidad, o j 
antes del día 10 del próximo mes 
de Enero de 1940 en la oficina re- • 
caudatoría de la capital de esta

zona, situada en Valladolid, San
ta María, 7 y 9, entresuelo, por
que, de lo contrario, incurrirán, 
sin más notificación ni requeri
miento, en el único grado de 
apremio; pero si pagan sus des
cubiertos desde el día 21 al 31 
del mes de Enero de 1940 próxi
mo, el recargo de apremio se li
mitará al 10 por 100 del importe 
del descubierto, todo conforme 
al Estatuto de Recaudación, fe
cha 18 de Diciembre de 1928.

Tordehumos, 1 de Diciembre 
de 1939. — Eléuterio del Castillo,

Núm. 4.267

Torrecilla de la Orden

El padrón de la riqueza rústica 
catastrada de este término y listas 
cobratorias del mismo, forma
dos para el próximo año de 1940, 
quedan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de ocho días, 
para que puedan ser examinados 
por cuantos lo deseen y producir 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes, que versarán única
mente sobre errores aritméticos 
o de copia.

Torrecilla de la Orden, 30 de 
Noviembre de 1939.—El Alcalde, 
César García.

Núm. 4.293

Urones de Castroponce

Confeccionados los documen
tos cobratorios que a continua-, 
ción se relacionan para el año de 
1940, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por los plazos que 
se indican:

Listas cobratorias de rústica, 
ocho días.

Proyecto de presupuesto, ocho 
días.

Urones de Castroponce, 2 de 
Diciembre de 1939, — El Alcalde, 
Miguel Paniagua.

Núm. 3.979

Valoria la Buena

Plantilla de funcionarios mu
nicipales aprobada por la Corpo
ración municipal y que se remite 
a la Dirección general de Admi
nistración local y «Boletín Ofi
cial» de la provincia para su pu
blicación, con arreglo a lo que 
determina la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939 (Boletín Oficial del 
Estado de 9 de Noviernbre).

ADMINISTRATIVO

Don Santigo Hidalgo Alonso, 
Secretario; sueldo, 6.000 pesetas; 
quinquenios, 1,000 pesetas; gra
tificaciones, 250 pesetas.

FACULTATIVO Y SANITARIO

Don Laurentino Pérez Ruiz, 
Médico; sueldo, 3.000 pesetas.

Don César Santos Vicente, Ve
terinario; sueldo, 2.000 pesetas; 
gratificación por reses porcinas, 
400 pesetas.

Farmacéutico; sueldo. 1.100 pe
setas; agrupación; vacante.

Practicante; sueldo, 900 pese
tas; vacante.

Matrona; suéldo, 900 pesetas; 
vacante.

SUBALTERNOS Y ESPECIALES

Don Félix Martín Valdivieso, 
Guarda rural; sueldo, 1.370 pe
setas.

Don Hermógenes Díez Nieto, 
Alguacil; sueldo, 1.400 pesetas.

Don Teodoro Aragón García, 
Peón urbano: sueldo, 1.500 pe
setas.

Don Faraón Camino Asensio, 
Recaudador municipal, con el 6 
por 100 por premio de cobranza 
como sueldo.

La precedente plantilla se apro
bó en sesión de hoy.

Valoria la Buena, 12 de No
viembre de 1939, —El Alcaide, 
Agustín Camino.—El Secretario, 
Santiago Hidalgo.

Núm. 4.265

Valverde de Campos

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que con carácter de or
dinario ha de regir en el próximo 
de 1940, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das, .

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para gene
ral conocimiento,

Valverde de Campos, 30 de No
viembre de 1939, — El Alcalde, Fe
lipe Lucas,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Olmos de Peñafiel,

Núm, 4,208

Villamuríel de Campos

Don Críspulo Gómez Salaman
ca, Secretario del Ayuntamien
to de Villamuriel de Campos.

Certifico: Que dicho Ayunta
miento, en sesión ordinaria del 
día 19 del mes actual, acordó 
formar la plantilla de funciona
rios municipales en la forma que 
a continuación se expresa:

Don Críspulo Gómez Salaman
ca, Secretario: sueldo, 2.500 pe
setas, -

Don Julio Triguero Roldán, 
Médico: sueldo, 2,500 pesetas,

Don Rafael Alonso Fernández, 
Veterinario: sueldo, 324,88 pe
setas.

Doña Pilar Anibarro Martínez, 
Farmacéutico: sueldo, 248 pe
setas,

Don Leovigildo Guzmán Va
quero, Alguacil; sueldo, 450 pe
setas, ,

Y para que conste expido la 
presente de orden y visada por 
el señor Alcalde, en Villamuriel 
de Campos, a veinte de Noviem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve. — Críspulo Gómez. —Vis
to bueno: El Alcalde, Eugenio 
López.

miMcios OHcmifs
Núm. 4.319

Junta Económica del Hospital 
Militar Central de Valladolid

ANUNCIO

Hasta las diez horas del día 
23 del actual, y en el local que 
ocupa la Secretaría de esta Junta 
(sita en la Administración del 
Hospital Militar) se admiten ofer
tas de artículos de consumo que 
se necesitan en este Estableci
miento, para atenciones del mis
mo, durante el próximo mes de 
Enero.

Las características que han de 
reunir los artículos que se ofrez
can, habrán de ser las que se de
tallan en el pliego de condiciones 
que existe en dicha Secretaría, 
y que podrá verse todos los días 
de diez a doce.

Los oferentes de estos artículos 
no se hallan sujetos al pago de la 
contribución de contratistas.

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1939.—Año de la Victoria, —De 
orden del Presidente, El Capitán 
Secretario, Domingo García.
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